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I. INTRODUCCION 

La importancia de la Artrosis u Osteoartritis (OA), radica en su alta prevalencia, y el 

importante deterioro funcional y sintomatología que con frecuencia se asocia al 

compromiso de rodillas y/o caderas.  

 Su frecuencia va aumentando con la edad, y en los mayores de 60 años se estima que 

más del 80% presenta alteraciones radiológicas de OA en al menos una articulación (1). 

Los datos sobre incidencia a nivel mundial son escasos. En el caso de artrosis  de 

caderas, llega  hasta 88 casos por 100.000 habitantes, mientras que para la rodilla 

hasta  240/100.000. 

La incidencia presenta un aumento con la edad y mayor en las mujeres que en los 

hombres, especialmente después de los 50 años. 

A nivel nacional, de acuerdo a los datos de la Encuesta Nacional de Salud, realizada 

2009 -2010, un 3.4% de la población adulta refiere padecer de artrosis de cadera y un 

7.0  de rodilla (auto reporte). 

 

II. OBJETIVO GENERAL 

Entregar a los equipos de APS de la Red Salud Oriente, indicaciones consensuadas y 

de acuerdo a la normativa vigente, para el manejo de la artrosis leve y moderada de 

caderas y/o rodillas en personas de 55 años y más. 

 

III. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Consensuar la evaluación clínica de los usuarios con artrosis leve y 

moderada de caderas y/o rodillas en APS. 

b. Estandarizar el manejo de los usuarios con artrosis leve y moderada de 

caderas y/o rodillas en APS. 

c. Estandarizar la contrarreferencia de los pacientes con esta patología desde el 

nivel de especialidad a la APS. 
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IV. ALCANCE 

- Usuarios  de 55 años y más portadores de artrosis leve o moderada de rodilla 

(s)  y/o cadera (s) y que se encuentren inscritos en algún centro de Salud de la 

Red Salud Oriente.  

- Equipo de APS: médicos, kinesiólogos, enfermeras. 

- Equipos de Medicina Física y rehabilitación del nivel de especialidad. 

 

V. RESPONSABILIDAD  

- Implementación y difusión: Directores de Centros de APS y Jefes de Servicio 

Medicina Física y Rehabilitación Hospital del Salvador y CRS Cordillera Oriente. 

- Ejecución: Médicos, kinesiólogos y Terapeutas ocupacionales  de APS y de los 

Servicios de Medicina Física y Rehabilitación del Hospital Salvador y CRS 

Cordillera Oriente. 

 

VI. FUNDAMENTO 

El presente documento ha sido elaborado por una necesidad de los actores de la red 

asistencial del SSMO de estandarizar el flujo y manejo de los usuarios portadores de 

artrosis  de rodilla y/o cadera  en grado leve a moderado, permitiendo un manejo 

resolutivo en red. 

 

VII. DEFINICIONES 

 

La artrosis (osteoartritis, osteoartrosis, enfermedad articular degenerativa) es un grupo 

heterogéneo de padecimientos articulares que se caracterizan por deterioro y pérdida de 

cartílago hialino articular, alteraciones del hueso subcondral y distintos compromisos de 

tejidos blandos que incluyen a la membrana sinovial. 
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Clínicamente se manifiesta como una enfermedad de desarrollo lento que ocasiona dolor con 

rigidez y limitación de la movilidad de las articulaciones afectadas.  

En este protocolo en particular nos referiremos al compromiso de caderas y/o rodillas. 

 

Fundamentos clínicos de sospecha en APS 

 

Se debe sospechar el diagnostico de OA de rodilla en todo paciente mayor de 50 años de 

edad, que se presente con dolor persistente (> 30 días) en la rodilla(s) que se ha mantenido 

en el tiempo, que aumenta con la actividad, especialmente al cargar peso sobre la rodilla o al 

movilizarse por escaleras, y que mejora con el reposo.  

Es frecuente encontrar cierto grado de deformidad, rigidez, crujido articular y a veces un leve 

aumento de volumen no inflamatorio. 

 

Criterios del Colegio Americano de Reumatología para Artrosis de rodillas, 

cumple al menos 3 criterios clínicos: 

 Mayor de 50 años 

 Rigidez matinal de menos de 30 minutos 

 Crepitaciones óseas 

 Sensibilidad ósea  

 Engrosamiento óseo de la rodilla 

 Sin aumento de temperatura local al tocar 

 

Se debe sospechar el diagnostico de OA de cadera en todo paciente mayor de 50 años de 

edad, que se presente con dolor persistente (> 30 días) en la zona coxal (habitualmente 

reportado por el paciente como en la zona de la ingle), que se presenta especialmente en 

actividad, puede disminuir con el reposo y asociarse o no a limitación funcional. 
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Los siguientes hechos son, en general, sugerentes del diagnóstico de OA: 

 

- Rigidez articular matinal de menos de 30 minutos. 

- Dolor persistente (en rodilla o cadera) que empeora al cargar el peso corporal o con  

subida o bajada de escalas y que alivia con reposo. 

- El dolor suele ser más importante al inicio de la marcha y tiende a ceder con el   

movimiento. 

- Instalación insidiosa en el tiempo. 

- Deformidad ósea (articular) y atrofia de cuadriceps (para la OA de rodilla) 

- Contractura o rigidez de la articulación comprometida 

- Crepitación a la movilización articular (especialmente la rodilla) 

- Derrame articular frío o no-inflamatorio (para la OA de rodilla) 

 

Los siguientes hechos NO SON propios de la OA y deben hacer pensar en diagnósticos 

alternativos y/o patologías concomitantes: 

 

- Fiebre o calofríos 

- Enrojecimiento 

- Calor local 

- Grandes derrames 

- Bloqueo o inestabilidad articular 

- Parestesias o paresias de la extremidad. 

 

Radiografía: considerando la existencia de criterios clínicos que pueden tener una alta 

sensibilidad y especificidad (Colegio Americano de Reumatólogos), pudiera no ser necesario 

una radiografía de caderas o rodillas en la primera consulta en que se sospeche o se plantee 

el diagnostico de OA de cadera o rodilla, pudiendo diferir la solicitud de esta.  
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Si luego de 4 y 6 semanas de tratamiento al controlar la eficacia de las medidas iniciales, no 

hay control adecuado, solicitar radiografía bilateral aunque los síntomas sean unilaterales. 

Solicitar radiografía de caderas o rodillas siempre que exista la duda razonable sobre el 

diagnostico o la existencia de alguna patología concomitante. 

 

Exámenes complementarios: En caso de existir duda en el diagnóstico se solicitará 

radiografía de rodilla y/o cadera u otros exámenes según criterio clínico (hemograma, VHS, 

factor reumatoídeo, uricemia). 

 

Criterios de severidad 

 

Para facilitar la identificación de los pacientes con Artrosis leve a Moderada, se considerarán 

los criterios Internacionales de Clasificación de Función, Discapacidad y Salud, de la OMS, 

publicados el año 2003. De acuerdo a esta clasificación se consideran las siguientes 

categorías (Likert): 

 

0) Sin dificultad 

1) Dificultad leve cuando los pacientes tengan molestias que estén presentes menos del 25% 

del tiempo con una intensidad que la persona puede tolerar y que ocurre infrecuentemente 

en los últimos 30 días. 

2) Dificultad moderada, cuando el paciente tenga molestias durante menos del 50% del 

tiempo con una intensidad que interfiere con las actividades de la vida diaria y que ocurre 

ocasionalmente en el periodo de los últimos 30 días. 

3) Dificultad severa, cuando el paciente tenga molestias más del 50% del tiempo con una 

intensidad que altera parcialmente las actividades de la vida diaria y que ocurre 

frecuentemente en los últimos 30 días. 
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4) Dificultad completa, cuando el paciente tiene molestias presentes más del 95% del tiempo 

con una intensidad que impide completamente las actividades de la vida diaria del individuo y 

que ocurre todos los días en los últimos 30 días.  

 

Se considera que el Tratamiento es eficaz si: 

 

- Se logra una disminución de  un 20% del dolor 

- Hay mejoría de un grado en escala de Likert 

 

Manejo de personas  de 55 años o más con artrosis leve o moderada de caderas y/o 

rodillas:  

 

a) En Atención Primaria. 

 

Aquéllos pacientes que tras una valoración inicial presente criterios clínicos compatibles con 

artrosis de rodillas y/o caderas leve o moderada serán ingresados a Programa Crónico de 

artrosis con tarjetón o cartola de población adulta bajo control para seguimiento y se hará 

notificación GES. 

En atención primaria se hará manejo integral del paciente con diagnóstico de artrosis 

mediante controles programados con el equipo de salud médico, kinesiólogo, enfermera y 

otros de ser necesario. 

 

Medidas No Farmacológicas: 

- Educación Grupal o individual 

- Programa de ejercicios grupal o individual, (Se sugiere crear grupos de ejercicio con 

monitores capacitados y supervisados por kinesiólogo, 10 sesiones).  

- Se sugiere evaluar factores psicosociales asociados. 



  
Dirección Servicio Salud 

Metropolitano Oriente 
Unidad Gestión de Calidad 

 

PROTOCOLO  
Manejo Integral  

Artrosis Leve y Moderada de Cadera y/o Rodilla en 
personas ≥ de 55 años SSMO  

 

DIRECCION SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO 
ORIENTE 

Cod: SSMO-R-AAM-MED-7 
Versión:1.2  
Fecha de Emisión: Enero 2012 
Resol Exenta N°:  

Fecha Próx. Revisión: 2015 

 

ELABORACION REVISION AUTORIZACION      Página 10 de 15 

Nombre:  
Cargo:  
Fecha y Firma:  

Nombre:  
Cargo:  
Fecha y Firma:  

Nombre:  
Cargo:  
Fecha y Firma:  

 

- Baja de peso en pacientes con obesidad o sobrepeso (al menos 5% del peso inicial). 

- Rehabilitación kinésica en su Cesfam. 

 

Medidas Farmacológicas: 

- Se debe especificar la dosis y el tiempo de la indicación del fármaco. 

- Tratamiento según esquema  del presente protocolo, dejando constancia en la ficha clínica. 

- Medicamentos: 

o  Primera línea: Paracetamol  durante periodos de crisis de dolor, en  dosis de 

hasta 1 g c/8 hrs., con un máximo de  2 a 4 grs. / día  por un máximo de 14 días. 

Máximo 3 ciclos al año, o según criterio médico justificado. Lo anterior, 

considerando que la recomendación  no avala su uso crónico. 

Si no hay respuesta, considerar fármacos de segunda línea. 

o  Segunda línea: AINES: utilizar en mínima  dosis efectiva si no se obtiene 

respuesta eficaz con el tratamiento de primera línea. Agregar omeprazol en 

pacientes con antecedentes de gastritis o intolerancia gástrica asociada a AINE 

(una cápsula de 20 mg. al día)  durante el consumo del AINE. 

El tratamiento se realizará en periodo de crisis de dolor, por hasta 14 días con 

un máximo de 3 ciclos al año. 

 Ibuprofeno 400 MG c/8 hrs.  

 Diclofenaco 50 MG c/8 hrs. 

 Celecoxib 200 mg/día (sólo en pacientes con historia de úlcera 

péptica y/o  hemorragia digestiva alta, que no presenten riesgo 

cardiovascular  alto o muy alto.  Por un periodo de hasta 14 días  

con un máximo de 3 ciclos al año (6 semanas de tratamiento al 

año). 
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o Tercera línea: Opiáceos se pueden administrar si no se obtiene respuesta 

eficaz con el tratamiento de segunda  línea. Utilizar en períodos de crisis de 

dolor, por 3 a 10 días, (solo o  en asociación con paracetamol o AINES), con un 

máximo de 3 ciclos al año, o según criterio médico justificado. Lo anterior, 

considerando que la recomendación  no avala su uso crónico. 

o  La dosis inicial es de 20 – 25 mg. al día, la que se puede aumentar de forma 

gradual hasta alcanzar una dosis diaria de 50 – 100 mg. /día. No sobrepasar los 

300 mg. /día. 

             Presentaciones disponibles: 

 Tramadol 100 mg/ml gotas 

 Tramadol 50 mg CM   

 

Seguimiento en APS (frecuencia de controles) 

o Evaluar si tratamiento es eficaz: escala EVA y medir funcionalidad. 

o Mantener en control inicialmente cada 4 a 6 semanas hasta estabilizar la 

sintomatología. 

o Si no se logra un  tratamiento eficaz solicitar: Radiografía de rodillas y/o 

caderas si no se han realizado antes u otros exámenes según criterio médico: 

(hemograma, VHS, factor reumatoídeo, uricemia). 

o Control crónico en paciente estable cada 4 a 6  meses alternar médico, 

enfermera, kinesiólogo. 

o Evaluar adherencia a medidas no farmacológicas y medidas farmacológicas. 

o Evaluar uso de plantillas u ortesis. 

o Evaluar indicación de rehabilitación kinésica en CESFAM. 
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b) En nivel secundario. 

 

Traumatología Hospital del Salvador 

 Aquéllos pacientes que presenten artrosis severa ya sea de rodilla y/o caderas (Deben ser 

derivados  con radiografías), con código SSMO 700. 

 

Reumatología Hospital del Salvador 

 Sospecha de otra enfermedad reumatológica. (Deben ser derivados con resumen de 

historia  clínica, exámenes realizados, tratamiento y radiografías). Código según orientación 

diagnóstica. 

 

Medicina Física y Rehabilitación:  

 A CRS Cordillera los centros de Macul y Peñalolén. 

  A  Instituto nacional de Geriatría (INGER) el resto de las comunas. 

 Artrosis leve o moderada de rodilla y/o cadera que no han respondido al manejo según 

flujograma en centros de atención primaria. (Deben ser derivados con resumen de historia  

clínica, exámenes realizados, tratamiento y radiografías). 

 Con código SSMO707. 

 

d) Contrarreferencia. 

 

Una vez resuelto el caso en el nivel secundario de atención se hará contrarreferencia por 

escrito a la APS con indicaciones. 
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XII. ANEXOS  

1. INDICADORES  

Pertinencia de derivaciones 

 

Tipo de Indicador 

 

De proceso  

 

Dimensión Pertinencia 

Formula Número de interconsultas pertinentes según criterios y alcance de protocolo  x100 

Número total de interconsultas según alcance de protocolo 

Estándar 80% 

Criterios Pertinencia: Derivación que cumple con el protocolo de 
referencia específico, que resguarda el nivel de atención bajo el 
cual el paciente debe resolver su problema de salud, siendo el 
motivo de derivación  factible de solucionar en nivel de atención 
al que se deriva. 

Justificación Medir el grado de pertinencia de derivaciones desde APS a 
nivel de especialidad según alcance del protocolo. 

Fuente de 

información 

Reportes de sistema informático de referencia y 
contrarreferencia. 

Periodicidad del 

Informe 

Semestral  

Responsable A definir por establecimiento de APS y nivel de 
especialidad. 

 
2.  FLUJOGRAMAS 
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Consulta espontánea por dolor de rodilla y/o 
cadera persistente (> 30 días) en ≥ 55 años. 

Control programado (EFAM anual) 
≥ 65 años. (Si sospecha de artrosis derivar 

a médico) 

Valoración clínica y examen físico 

No Sí 

Ingreso a Programa con cartola 
crónico  y Notificación GES 

- Hacer diagnóstico diferencial 
- Solicitar Rx de rodilla y/o 
caderas u otros exámenes 
según criterio clínico.  

- Solicitar Radiografía de rodilla 
y/o cadera 
- Derivar a Traumatología HDS 

 Medidas No Farmacológicas: 

- Educación (grupal o individual) 
- Programa de ejercicios (grupal o individual) 
-  Se sugiere evaluar F. psicosociales asociados. 
- Baja de peso si hay sobrepeso u obesidad 
 

¿Artrosis Severa?  

 

Sí No 

Medidas No Farmacológicas 
+ 

Medidas Farmacológicas 
1° Línea: 

- Paracetamol hasta 1 gr c/8 hrs.  
 

Si persiste sintomático  solicitar Rx bilateral y 
agregar medidas farmacológicas de 1° Línea. 

Flujograma Manejo Integral Artrosis Cadera y/o Rodilla en personas ≥ de 55 años, SSMO 

Manejo integral por 
equipo de APS 

 

Artrosis Leve  Artrosis Moderada 

Control Médico en 6 a 8 semanas médico. 

Control Médico (*) 
en 4 a 6 semanas 

¿Cumple criterios clínicos de 
artrosis? 
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3.  DISTRIBUCION DEL DOCUMENTO 

- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Médicos Traumatólogos del Servicio de Urgencia y del Servicio de Traumatología  

del Hospital del Salvador. 
- Médicos del Servicio de Urgencia del Hospital Luis Tisné. 
- Médicos de los Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) del Área 

Oriente. 
 
 

XII. REFERENCIAS: 

1. Lawrence JS, Bremmer JM, Bier F. Osteo-arthrosis: prevalence in the population 
and 

relationship between symptoms and x-ray changes Ann Rheum Dis 1066; 25:1-24. 
 
2. Ministerio De Salud (Chile). Guía Clínica Tratamiento Médico en Personas de 55 

Años y más con Artrosis de Cadera y/o Rodilla Leve o Moderada. Santiago, Chile, 2009. 
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XIII. RESOLUCION EXENTA  

 

 

 

 

 

(*) Si el paciente no logra disminuir en 20% el dolor o no mejora funcionalidad agregar o cambiar a 
fármacos de segunda línea: 
- AINES en mínima dosis efectiva. Usar Celecoxib, sólo si hay historia de úlcera péptica y/o 
hemorragia digestiva alta). Máximo 6 semanas de tratamiento/año. 
Si  no hay respuesta eficaz con  tratamiento de segunda línea utilizar Opioides por no más de 10 
días por ciclo, con un máximo de 3 ciclos/año. 
 


